
La sordoceguera es una discapacidad múltiple que implica una limitación en los sentidos 

de la distancia, estos son, visión y audición, y que se produce en diferentes grados creando 

una discapacidad diferente y única. La combinación de deficiencias visuales y auditivas en 

proporciones muy variables, desencadena problemas, también muy diversos, de desarrollo, 

aprendizaje, comunicación, acceso a la información y movilidad, lo que implica que las 

personas sordociegas requieran servicios, personal y métodos de comunicación 
especializados diferentes de los propios de los programas de educación especial para 

niños con deficiencia auditiva, visual o discapacidades severas.

Los sordociegos son aquellas personas que no pueden emplear la vista ni el oído. Sus 

entradas comunicativas e informativas se sirven enormemente de signos que introducen 
otras manos sobre las propias , y en algunos casos, sólo disponen de esta vía de 
comunicación. Su mundo empieza y acaba en las yemas de sus dedos y en su piel.

A diferencia de personas con otras minusvalías, la persona sordociega no sólo está 

sujeto a limitaciones o no puede hacerse cargo de sí mismo, sino que requiere de otro 
para comunicarlo con el mundo que le rodea. 

La dedicación y el seguimiento de esta problemática ha de ser personalizado y 
continuo para obtener unos resultados que integren a la persona de una forma digna.

En la asistencia a una persona con sordoceguera se requieren diferentes servicios. Los 

especialistas hacen hincapié en los procesos formativos e integradores y, por ello, es 

fundamental conocer las distintas etapas por las que atraviesa un afectado de sordoceguera 

para la implementación de cualquier plan de actuación. Algunos sordociegos, especialmente 

los congénitos, además, necesitan permanentemente de un guía 
mediador en sordoceguera para poder desarrollar su vida. Los 

sordociegos no congénitos sin otro tipo de limitaciones pueden 

llegar a hacer una vida muy autónoma, y comunicarse a través de 

un guía- intérprete en sordoceguera.

El importante número de sordociegos ha de tenerse en cuenta en la planificación de 

servicios necesarios para ayudar a estas personas a desarrollar plenamente sus potenciales 

como ciudadanos. En España hay censadas por la organización ONCE 1100 personas 
sordociegas. Las estimaciones que se realizan en los países de la Unión Europea están en 

la proporción de 15 personas por cada 100.000 habitantes, además de los que adquieren 

sordoceguera en la tercera edad, dando una cifra estimada en España de entre 8.000 y 
11.000 afectados.

LA SORDOCEGUERA

Asociación de Padres y Amigos de Sordociegos de Aragón  ·  C/ Manuel Lasala 16 (entrada por Centura Lacoma). Zaragoza  ·  Tel./Fax: 976 43 11 22  ·  E-mail:info@apascidearagon.es
www.apascidearagon.es


